
Jbl
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.
VISTOS:
A  folio  1,  la  Defensor a  Penal  P blica  í ú recurre  de  amparo 

preventivo  en  favor  del  adolescente  de  17  a os  de  edad  ñ JORGE 
ANDR S  CONTRERAS  MART NEZ  É Í y  en  contra  de JORGE 
OT ROLA  GUZM N,  GONZALO  CANCINO  ROJAS,Á Á  
VALESKA  PIZARRO CORT S,  DIEGO G MEZ  P REZ  YÉ Ó É  
RODRIGO  GONZ LEZ  CIFUENTES,  TODOSÁ  
FUNCIONARIOS  DE  LA  PRIMERA  COMISAR A  DEÍ  
CARABINEROS  DE  SAN  ANTONIO,  que  participaron  en  la 
detenci n  y  apremios  a  que  fue  sometido  su  representado,  lo  queó  
vulnera  su  derecho  a  la  libertad  personal  y  seguridad  individual, 
contemplado en el art culo 19 N  7 de la Constituci n Pol tica de laí ° ó í  
Rep blica.ú

Explica que el d a 14 de noviembre de 2019 aproximadamente aí  
las  22:50  horas,  el  amparado  terminaba  de  participar  en 
manifestaciones realizadas en la comuna de San Antonio, tras lo cual 
se dirigi  a su domicilio, ocasi n en la que fue interceptado por seisó ó  
funcionarios policiales, quienes lo inmovilizaron y le dispararon en el 
t rax costado inferior derecho , propin ndole golpes en la v a p blica,“ ó ” á í ú  

siendo subido al veh culo de Carabineros, al interior del cual tambi ní é  
lo golpearon y lo amenazaron de que lo violar an, matar an y tirar an“ í í í  
del puente .”

Reclama  que  durante  su  detenci n  el  amparado  no  fueó  
informado  de  sus  derechos,  oblig ndole  a  suscribir  una  serie  deá  
documentos  sin  concederle  la  posibilidad  de  leerlos  previamente  y, 
adem s, lo fotografiaron al interior del furg n policial. A ade que losá ó ñ  
recurridos condujeron a su representado a constatar lesiones al Hospital 
Claudio Vicu a de San Antonio, oportunidad en la que se constatñ ó 
crisis asm tica, contusi n maxilar,  erosi n en la mu eca y hombro“ á ó ó ñ  

derecho , pero no fue registrada la lesi n en su t rax.” ó ó
Expone que el d a 15 de noviembre de 2019 el Juez de Garant aí í  

de San Antonio,  en causa RIT N  6928-2019,  no declar  ilegal  la° ó  
detenci n,  por  cuanto  del  parte  policial  aparece  que el  adolescenteó  
prest  declaraci n voluntaria en la que reconoci  que las lesiones eranó ó ó  
de antigua data. Indica que su representado fue formalizado por el 
delito de des rdenes p blicos, decret ndose a su respecto la medidaó ú á  
cautelar  de  sujeci n  al  control  del  SENAME.  Aclara  que  losó  
antecedentes de la denuncia fueron puestos a disposici n del Ministerioó  
P blico.ú

En el mbito normativo, la Defensor a Penal P blica afirma queá í ú  
los recurridos no cumplieron con las diversas etapas que contempla el 
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Protocolo para el  mantenimiento del  orden p blico  aprobado por“ ú ”  
Orden  General  N  2.635,  de  1  de  marzo  de  2019,  como  son  la°  
disuasi n, despeje,  dispersi n y detenci n. Agrega que, en virtud deó ó ó  
dicho documento, en materia de restablecimiento del orden p blico losú  
funcionarios policiales pueden emplear la escopeta antidisturbio cuando 
el  efecto  de otros  elementos  tales  como agua,  humo,  gases  y  otros 
resulten insuficientes o el nivel de agresividad lo haga aconsejable para 
evitar  un  mal  mayor,  considerando  si  existen  ni os,  ni as  oñ ñ  
adolescentes.

En definitiva, solicita acoger el presente recurso y declarar:  a) 
Que el procedimiento adoptado por Carabineros el d a de los hechosí  
result  ilegal y arbitrario, y vulner  el derecho a la libertad personal yó ó  
seguridad  individual  del  adolescente;  b)  La  prohibici n  deó  
acercamiento  de  los  funcionarios  de  la  Primera  Comisar a  de  Saní  
Antonio respecto del amparado, en funci n de lo previsto en el art culoó í  
13 de la Convenci n contra la tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,ó  
Inhumanos o Degradantes; c)  Disponer, en caso que esta Iltma. Corte 
lo estime pertinente, que los hechos denunciados sean investigados por 
el Ministerio P blico por el eventual delito contenido en el art culo 150ú í  
letra d) del C digo Penal; y  ó d)  Se ordene a Carabineros efectuar los 
procedimientos  policiales  con  estricta  sujeci n  a  la  normativaó  
constitucional y legal vigente, absteni ndose en lo sucesivo de afectaré  
los  derechos  fundamentales  del  amparado  y  todo  otro  ciudadano, 
considerando el uso de los medios de disuasi n.ó

A  folio  11,  informa  el  Hospital  Claudio  Vicu a  de  Sanñ  
Antonio,  quien  remiti  los  datos  de  atenci n  de  urgencia  deló ó  
amparado.

A folio 13, informa el Juzgado de Garant a de San Antonioí . 
Se ala que en la audiencia de control de la detenci n el amparado fueñ ó  
formalizado por un delito de des rdenes p blicos, imponi ndosele, deó ú é  
acuerdo con lo previsto en el art culo 155 letra b) del C digo Procesalí ó  
Penal, su sujeci n al Centro Cultural y Educacional Arcadia. A adeó ñ  
que en la referida audiencia pudo constatar herida en el  rostro del 
amparado, por lo que orden  remitir los antecedentes de la denuncia aló  
Ministerio P blico, ofici ndose a la Primera Comisar a de San Antonioú á í  
a fin  de ponerlos  en conocimiento,  nuevamente,  sobre la  forma de 
efectuar el procedimiento respecto de adolescentes infractores de ley.

A folio 15, informa la Primera Comisar a de Carabineros deí  
San  Antonio. Se ala que el  d a y hora de los hechos acudieron añ í  
dispersar manifestaciones y barricadas violentas, en la cual alrededor de 
cincuenta encapuchados avivaban fogatas en la Ruta 66, a la altura del 
empalme puerto. Aclara que un Subteniente fijo su observaci n en unó  
sujeto  que  vest a  zapatillas  deportivas  naranjas,  vestimentas  oscuras,í  
guantes de construcci n blancos, casco de ciclista y una pa oleta negraó ñ  
para cubrir  su  rostro,  que en definitiva  correspond a al  adolescenteí  
detenido. A ade que al avanzar la patrulla policial en forma compactañ  
los manifestantes se dispersaron en varias direcciones, ocasi n en la queó  

T
W

N
C

N
K

V
T

X
E



el  amparado  salt  un  new  jersey  de  hormig n ,  pero  perdi  eló “ ó ” ó  
equilibrio  y  cay  al  suelo,  siendo  aprehendido  por  funcionariosó  
policiales, con fuerza proporcional y razonable. 

Descarta el uso de armamentos ni armas de fuego no letales, así 
como que las lesiones que registra el recurrente obedezcan al actuar 
policial. Afirma que en cumplimiento de la Circular N  1832, de 2019,°  
procedieron a utilizar los medios de control f sico en funci n del nivelí ó  
de resistencia del  adolescente.  Adem s,  niega la lesi n al  t rax queá ó ó  
denuncia el amparado, toda vez que de los antecedentes y la conducta 
desplegada por los funcionarios policiales no aparecen indicios del uso 
de  munici n.  Luego,  sostiene  que  se  le  leyeron  los  derechos  aló  
adolescente. A ade que este, al salir del cuartel policial, no estampñ ó 
ning n reclamo en el libro de guardia correspondiente. En m rito de loú é  
expuesto, afirma que su actuar se encuentra ajustado a derecho.

Por resoluci n de veintis is de noviembre de dos mil diecinueve,ó é  
se trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
1)  Que,  el  inciso  primero  del  art culo  21  de  la  Cartaí  

Fundamental dispone que “Todo individuo que se hallare arrestado,  
detenido o preso con infracci n de lo dispuesto en la Constituci n o enó ó  
las leyes, podr  ocurrir por s , o por cualquiera a su nombre, a laá í  
magistratura que se ale la ley, a fin de que sta ordene se guarden lasñ é  
formalidades legales y adopte de inmediato las providencias que juzgue  
necesarias para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida  
protecci n del afectadoó . A ade su inciso final que ” ñ “El mismo recurso, 
y en igual forma, podr  ser deducido en favor de toda persona queá  
ilegalmente sufra cualquiera otra privaci n, perturbaci n o amenaza enó ó  
su derecho a la libertad personal y seguridad individual. La respectiva  
magistratura dictar  en tal caso las medidas indicadas en los incisosá  
anteriores  que  estime  conducentes  para  restablecer  el  imperio  del  
derecho y asegurar la debida protecci n del afectadoó .”

2) Que, del m rito de lo expuesto en el recurso, los informesé  
evacuados por el Hospital Claudio Vicu a, el Juzgado de Garant a deñ í  
San  Antonio  y  la  Primera  Comisar a  de  la  misma  ciudad,  y  loí  
sostenido por el Ministerio P blico en estrados, se desprende que laú  
detenci n  del  amparado  dice  relaci n  con  un  supuesto  delito  deó ó  
des rdenes p blicos, la cual sigui  su curso regular, siendo presentadoó ú ó  
el  amparado  al  Juez  de  Garant a  competente  para  el  control  queí  
dispone la Ley y, que con motivo de dicha actuaci n, se declar  legaló ó  
la detenci n y se dispuso oficiar al Ministerio P blico con el objeto deó ú  
indagar los posibles apremios ileg timos y lesiones que habr a sufrido elí í  
amparado  por  parte  de  Carabineros  de  Chile,  como  tambi n  a  laé  
Jefatura  de  la  Primera  Comisar a  de  San  Antonio  para  efectos  deí  
instruirlos nuevamente sobre la forma de efectuar los procedimientos 
respecto de adolescentes infractores de ley.

3)  Que, los hechos expuestos permiten a esta Corte determinar 
que  los  antecedentes  que  motivan  el  amparo,  en  cuanto  a  la 
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irregularidad de la detenci n por el uso excesivo de fuerza han sidoó  
motivo de resoluciones por parte de juez competente y que, asimismo, 
el Ministerio P blico ha instruido la correspondiente investigaci n enú ó  
relaci n con los hechos que han servido de fundamento del recurso deó  
amparo, de manera que no se divisa vulneraci n al art culo 21 de laó í  
Constituci n Pol tica de la Rep blica que amerite acoger esta acci n.ó í ú ó

4)  Que,  en  cuanto  a  la  medida  cautelar  de  prohibici n  deó  
acercamiento  solicitada  por  la  Defensor a  Penal  P blica,  teniendoí ú  
presente  que  existe  una  investigaci n  penal  pendiente  en  que  eló  
amparado  tiene  la  calidad  de  v ctima,  conforme  ha  reconocido  ení  
estrados  el  abogado  asesor  de  la  Fiscal a  Regional  de  Valpara so,í í  
corresponde que en dicha investigaci n se soliciten y decreten por laó  
autoridad  competente,  las  medidas  de  protecci n  y  cautelares  queó  
procedan conforme a derecho.

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Autoacordadoí ó í ú  
de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se rechaza  el recurso 
de amparo interpuesto en favor de Jorge Andr s Contreras Mart nezé í  
y en contra de  Jorge  Ot rola  Guzm n,  Gonzalo  Cancino  rojas,á á  
Valeska Pizarro Cort s, Diego G mez P rez y Rodrigo Gonz lezé ó é á  
Cifuentes,  todos  funcionarios  de  la  Primera  Comisar a  deí  
Carabineros de San Antonio.

Reg strese, comun quese por la v a m s expedita, y arch vese ení í í á í  
su oportunidad.

N°Amparo-994-2019.
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Eliana Victoria Quezada M., Ministra

Suplente Maria Cruz Fierro R. y Fiscal Judicial Monica Milagros Gonzalez A. Valparaiso, veintisiete de noviembre de

dos mil diecinueve.

En Valparaiso, a veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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